
 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
ADENDA N° 6 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-103 -2015 

OBJETO: CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA “CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERIA DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DE ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA” 

De conformidad con el numeral 1.10 Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia se 
modifican los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ATF-I-103-2015, así: 

 

1. Se modifica el numeral 1.1.1. ALCANCE del Capítulo 1 Subcapítulo 1 de los Términos de Referencia, el cual 

queda así: 

 

1.1.1. ALCANCE 

 

Teniendo en cuenta que el contrato de Consultoría cuyo objeto es la EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA 

“CONSULTORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERIA DE DETALLE PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DE ABASTECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA”, es necesario que EL CONTRATISTA DE 

EJECUCION DEL PROYECTO, desarrolle los estudios y los diseños al nivel de ingeniería de detalle para las obras 

necesarias para el mejoramiento y optimización a largo plazo del sistema de acueducto de la ciudad de Santa Marta, a 

partir de la solución planteada como mejor alternativa determinada por el “Estudio para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Sanitaria de Santa Marta para los Requerimientos Proyectados en los Próximos 50 Años”, la cual si bien 

contempla como fuente potenciales de recurso hídricos los Ríos Córdoba, Toribio y Magdalena, para el caso particular 

de esta Consultoría solo incluiría lo concerniente al Río Magdalena; pues los estudios y diseños que contemplan los ríos 

Córdoba y Toribio, son objeto de una Consultoría que ha sido contratada con FINDETER con el Contrato PAF-ATF-C- 

026-2015 y que hacen parte de las obras necesarias para el mejoramiento y optimización a mediano plazo del sistema 

de acueducto de la ciudad de Santa Marta. Sin embargo, dentro de los estudios y diseños de detalle que se desarrollarán 

para la presente Consultoría, se deberá tener en cuenta el diseño de la planta de tratamiento, cuya planta tratará las 

aguas provenientes del Río Magdalena, la cual se llevará a cabo en el predio de la Planta de Tratamiento de TORIBIO.  

 

Esta alternativa contempla que el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, realice los diseños para las dos 

etapas constructivas que están previstas de ejecución de las obras, con las siguientes características a diseñar: 

ETAPA 1: Captación del Río Magdalena con una capacidad de 6000 l/s, Primer Módulo de Planta de tratamiento 
(incluyendo proceso de desinfección) con capacidad para 2000 l/s localizada en el predio de la planta de TORIBIO y que 
responderá al nombre de “PTAP TORIBIO II”, es necesario que esta consultoría adelante los estudios y diseños de la 
ampliación del proceso de desinfección en la PTAP TORIBIO II para los caudales requeridos, impulsión a través de una 
tubería cuyo trazado deberá ser seleccionado basado en un estudio de análisis de alternativas, 1 o 2 estaciones de 
bombeo de acuerdo a los requerimientos del sistema (es necesario que el EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL 
PROYECTO, realice un análisis de alternativas para seleccionar el tipo de energía a ser utilizada en los equipos de 
bombeos, deberá analizar como mínimo el gas natural y energía eléctrica). Es importante aclarar que los puntos 



 
 

 

específicos de localización de las captaciones sobre el Rio Magdalena, al igual que las características de las tuberías de 
aducción y la localización definitiva del pre-tratamiento y las estaciones de bombeo, deberán ser establecidas por la 
Consultoría objeto de esta contratación a través de un análisis de alternativas. Esta etapa incluye también el trazado y 
diseño de ingeniería de la estación de bombeo que impulsará el agua proveniente del pre-tratamiento hasta la PTAP 
TORIBIO II, desde la PTAP Toribio hasta los tanques de almacenamiento y compensación. Así mismo, se deberán 
diseñar los módulos de ampliación para dichos tanques y las líneas de conducción que permitan el ingreso de este 
caudal a la red de acueducto existente y proyectada en la Ciudad de Santa Marta. 

ETAPA 2: Se realiza los diseños de la ampliación de “PTAP TORIBIO II” con una capacidad adicional de 2000 1000 L/s, 
incluyendo el tren de desinfección, el cual tiene una capacidad de 2000 1000 L/s, lo que le proporciona una capacidad 
total a la Planta de Toribio de 6000 L/s. Adicionalmente, EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá 
diseñar la estación de bombeo para llevar estos 2000 1000 l/s hasta los tanques de compensación y almacenamiento. 
Así mismo, se deberán diseñar los módulos de ampliación para dichos tanques y las líneas de conducción que permitan 
el ingreso de este caudal a la red de acueducto existente y proyectada en la Ciudad de Santa Marta. 

En desarrollo de la Consultoría de mediano plazo se ha identificado las obras requeridas para la solución definitiva del 
abastecimiento de agua potable en la Ciudad de Santa Marta, las cuales son: 

a. Captación, Aducción y Pre-Tratamiento de agua cruda desde el Río Magdalena hasta la “PTAP TORIBIO II”. Lo 
anterior para un Caudal total de 6000 l/s. 

b. Estación de bombeo para la impulsión desde la Captación hasta el Pre-Tratamiento”, y de éste hasta la “PTAP 
TORIBIO II”, para una capacidad de 6000 l/s. 

c. Diseño de la Planta de Tratamiento de Agua Potable TORIBIO II, incluyendo el proceso de desinfección. 

d. Líneas de impulsión que conecten la Captación, el Pre-Tratamiento y la “PTAP TORIBIO II”. 

e. Diseño de las estructuras de conexión y entrega de 6000 l/s de agua provenientes del Río Magdalena a la “PTAP 
TORIBIO II”.  

f. Diseño del sistema de bombeo, impulsión y/o conducción desde la PTAP Toribio hasta los tanques de 
almacenamiento y compensación. 

g. Diseño de los módulos de ampliación de los tanques de almacenamiento y compensación. 

h. Diseño de las líneas de conducción, tanques, redes de distribución y demás elementos del sistema requeridos para 
garantizar los caudales y presiones mínimas requeridas por la normatividad colombiana vigente. Para lo anterior se 
entregará al EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO que realiza la Consultoría el modelo hidráulico 
computacional de la red existente.  

El predimensionamiento de los módulos de la PTAP Toribio, la Estación de Bombeo que impulsará las aguas  de la 
PTAP Toribio al sistema de almacenamiento, la línea de conducción y el corredor requerido para las ampliaciones 
estimadas en el horizonte de 50 años, así como el predimensionamiento del sistema de almacenamiento considerando 
los espacios requeridos para las ampliaciones a 50 años serán entregadas por la Consultoría de Mediano Plazo al 
Contratista adjudicatario del Contrato.  

 

EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá desarrollar como mínimo dos alternativas de trazado y 
pre-diseño de las obras necesarias para el mejoramiento y la optimización del sistema de acueducto valorado desde el 



 
 

 

punto de vista técnico, económico, institucional y ambiental, con sus respectivas conclusiones y recomendaciones, las 
cuales serán presentadas a La Contratante y a la Interventoría, para su evaluación y aprobación. EL CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá tener en cuenta que el suministro de agua a la ciudad de Santa Marta se 
realizará a partir del Rio Magdalena como fuente potencial de recurso hídrico para ser utilizado en el incremento de la 
oferta de agua potable a largo plazo.  

Una de las alternativas que se sugiere al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO tener en cuenta, es 
contemplar el trazado de la tubería de conducción por el mar. Lo anterior con el fin de minimizar los riesgos asociados a 
los procesos erosivos que sobre la línea costera se presentan en este sector, si esta se traza en la servidumbre de la vía 
Barranquilla - Santa Marta. Lo anterior, no exime al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO de plantear 
otro(s) trazado(s) que resulte(n) del análisis de alternativas. 

Por lo anterior,  el contrato de la EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA “CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE INGENIERIA DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DE ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE 
LA CIUDAD DE SANTA MARTA”, se ejecutará en dos (2) fases condicionadas, que se describen en los Términos de 
Referencia del a convocatoria de la Consultoría.  
 
Por lo anterior, en desarrollo del contrato interadministrativo No. 159 de 2013 suscrito entre FINDETER y el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio y de acuerdo a las exigencias del mismo se publicó en la página Web de FIDUBOGOTA y 
de FINDETER la convocatoria pública con el fin de seleccionar el Contratista que ejecute el contrato que tiene por objeto 
EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA “CONSULTORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DE INGENIERIA DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA 
SOLUCIÓN DEFINITIVA DE ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CIUDAD DE SANTA 
MARTA”; para lo cual se requiere el acompañamiento de una Interventoría que ejerza el control y vigilancia de las 
acciones que el contratista ejecutará, con el fin de lograr el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato y 
sus elementos integrantes (términos de referencia y manual operativo), especialmente en relación con:  
 
1. Las obligaciones y alcance del objeto del Contra de Consultoría.  
2. Actividades administrativas a cargo del Contratista.  
3. Actividades legales.  
4. Actividades financieras y presupuestales.  
5. Toda estipulación contractual y de los planes operativos.  
6. Proteger los intereses de las Entidades y salvaguardar su responsabilidad.  
 
La Interventoría que se contrate realizará la Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, Ambiental, 
Social y Jurídica a la ejecución del contrato derivado de la convocatoria para contratar la consultoría del proyecto, la cual 
se puede consultar en las páginas www.fidubogota.com y www.findeter.gov.co.  
 
Adicionalmente la INTERVENTORÍA deberá presentar cada uno de los informes a los que se obliga en el desarrollo de 
las 2 fases y los estipulados en el Manual de Operativo del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 
 
Resulta oportuno y conveniente contar con los servicios de un profesional y/o una firma que ejerza como interventor y 
que garantice el cumplimiento de los objetivos del contrato y del proyecto, y que asuma las obligaciones de seguimiento 
a la ejecución del contrato con la responsabilidad social, administrativa, fiscal y disciplinaria que lo cobijan gracias a su 
actuación como veedor en calidad de interventor de recursos públicos. 
 
La contratación de Interventoría tiene como propósito asegurar el máximo cumplimiento del objeto contractual. La 
contratación es conveniente para FINDETER ya que en la actualidad no cuenta con recurso humano con conocimientos 
especializados en dichas acciones que pueda dedicarse de manera exclusiva a la labor de seguimiento y control de los 

http://www.findeter.gov.co/


 
 

 

recursos que se ejecuten en el marco del contrato a que haya lugar. 
 

Por lo anterior FINDETER requiere adelantar el proceso de contratación de Interventoría con este fin. 

 

2. Se modifica el Cronograma Subcapítulo III del Capítulo I, de los Términos de Referencia de la 

Convocatoria PAF-ATF-I-103 -2015, el cual queda así: 

 
SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre – plazo máximo presentación de oferta (Sobre No. 1 

y  2) y Apertura de Sobre No. 1 

El 30  de Marzo de 2016  Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 3, 

Bogotá D.C. 

Publicación del Documento de Solicitud de Subsanabilidad Hasta el 6 de abril de 2016 

Oportunidad para subsanar  Hasta el 12 de abril de 2016 

Publicación del Informe de Verificación de Requisitos 

Habilitantes 

Hasta el 14 de abril de 2016 

Plazo para presentar observaciones al Informe de verificación 

de requisitos habilitantes 

Hasta el 18 de abril de 2016 

Publicación del Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes Hasta el 20 de abril  de 2016 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta  económica de las 

propuestas habilitadas. 

El 21 de abril de 2016  Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 7-37 Piso 3, 

Bogotá D.C. 

Publicación del Informe de Evaluación de Propuestas 

Económicas 

Hasta el 26 de abril de 2016 

Plazo para presentar observaciones al Informe de Evaluación 

Propuestas Económicas 

Hasta el 28 de abril de 2016 

Determinación del método y ponderación económica de las 

propuestas habilitadas  
Hasta el 3 de mayo de 2016 

Publicación del Informe Definitivo de Evaluación y Calificación 

(orden de elegibilidad)  
Hasta el  5 de mayo de 2016 

Publicación del acta de selección del contratista. Hasta el 6 de mayo de 2016 

 
Para todos los efectos del presente proceso de selección, la hora oficial será la hora legal colombiana, la cual será 

consultada vía Internet en la página web http://horalegal.sic.gov.co/. 

Convenciones:   Se adiciona: negrilla cursiva y subrayado  

Se elimina: tachado 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide el quince (15) de marzo de 2016.  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 


